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CERTIFICACIÓN NÚMERO 05-06-030 
 

 La que suscribe, Secretaria de la Junta Administrativa del Recinto Universitario de Mayagüez de 
la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión ordinaria celebrada el jueves, 11 de agosto 
de 2005, este organismo APROBÓ la siguiente: 
  

POLÍTICA AMBIENTAL DEL RECINTO UNIVERSITARIO DE MAYAGÜEZ 
  
 La comunidad del Recinto Universitario de Mayagüez reconoce que nuestro ambiente es un 
recurso valioso e irremplazable que debemos proteger, por lo tanto nos comprometemos a: 
 

• ser un ejemplo del uso juicioso y eficiente de nuestro ambiente a la vez que cumplimos 
con nuestra misión educativa; 

 
• educar a la sociedad para que logren vivir en armonía con el ambiente; 

 
• la búsqueda continua del conocimiento en el área de desarrollo sustentable para proteger 

efectivamente nuestro ambiente. 
 
 Para cumplir de forma excelente nuestra misión con conciencia ambiental, el Recinto 
Universitario de Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico se compromete a: 
 

• cumplir con todas las leyes y reglamentos para la protección del ambiente, de la salud, de 
la comunidad universitaria y de la sociedad en general; 

 
• crear una conciencia ambiental en toda la comunidad universitaria; 

 
• proveer los mejores y más innovadores métodos para que la comunidad universitaria 

pueda vivir en balance con el ambiente; 
 

• ser una influencia activa para que Mayagüez, la región oeste de Puerto Rico y Puerto 
Rico, puedan adoptar prácticas sustentables; 

 
• asumir un papel protagónico en la preparación de los líderes de un Puerto Rico 

sustentable; 
 

• estar en la búsqueda continua de mejores prácticas de manejo y protección ambiental, 
implantarlas y diseminarlas. 

 
 Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las autoridades universitarias 
correspondientes bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico, en Mayagüez, Puerto Rico, a los 
dieciocho días del mes de agosto del año dos mil cinco. 
 

       (Firmada) 
Joanne R. Savino 
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